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Los pueblos indígenas originarios de la Amazonía hemos y vamos a conservar nuestros territorios con bosques 
saludables, porque sabemos que nuestra cultura viva, nuestra vida y la de la humanidad dependen de ellos. 
Actualmente nuestros territorios y nuestra propia existencia se encuentran amenazadas por el deseo de acumular 
riquezas materiales a costa de la vida de los bosques, ríos, animales y de los propios pueblos indígenas.

Fermín Chimatani Tayori, presidente de la Asociación Nacional de Ejecutores de Contratos 
de Administración de las Reservas Comunales del Perú - ANECAP (fuente: SERVINDI)

Declaraciones de dirigentes de 
comunidades de los pueblos 

indígenas o de comunidades 
campesinas, y testimonios de 
persecución y agresiones contra 
defensores de los derechos sobre sus 
territorios y los recursos naturales 
que albergan, son diarias. Es una 
situación de conflicto y violencia que 
no cesa, a pesar de los acuerdos de 
organismos internacionales sobre 
la necesidad de preservar la calidad 
ambiental ante amenazas como 
el cambio climático y la pérdida 
de la biodiversidad, que ponen en 
riesgo la sostenibilidad de la vida en 
varias regiones del mundo llamado 

“en desarrollo”. Pero además de 
estas amenazas están las iniciativas 
financieras de rango internacional 
que pretenden la privatización de 
la tierra de los pobres, denunciadas 
por Frédéric Mousseau, Director 
de Política del Oakland Institute, 
California, EEUU y autor del informe 
“World Bank’s new scheme to 
privatize land in the developing world 
exposed” (http://www.twn.my/
title2/susagri/2019/sa737.htm). 

En este número de LEISA revista 
de agroecología se abordan las 
situaciones locales de conflicto por la 
tierra y el territorio. Algunos artículos 
presentan la vinculación existente 
entre autoridades y empresas de 
los países del Sur con los grandes 
financistas que actúan globalmente 
en el acaparamiento de tierras. Esto 
ha generado la concentración de la 

propiedad de la tierra en algunos 
países que ya habían pasado por 
procesos de redistribución (Dorrego, 
p. 5). Con ello aumenta la desigualdad 
social existente en América Latina 
y especialmente en Sudamérica, a 
pesar del reconocimiento “oficial” de 
que la inseguridad en la tenencia de 
la tierra y el destino de su territorio 
limita las posibilidades de la población 
rural de emprender acciones para la 
innovación productiva. Especialmente 
los jóvenes rurales, quienes sin 
opciones de desarrollo personal en 
lo social y en lo económico, no tienen 
otra alternativa que la migración 
campo-ciudad (Vargas, p. 25).

Asimismo, la denominada 
“financiarización”, modalidad 
del capital que invierte en la 
adquisición de tierras como activos 
para la especulación financiera, 
se vale ahora de la tecnología 
digital y los mapas satelitales 
como herramientas para obtener 
información sobre la situación legal 
de las tierras y los territorios, las 
características físicas y biológicas 
de sus suelos y aguas, así como 
del potencial de los recursos del 
subsuelo (Seufert y otros, p. 7). 
Estos autores presentan un caso 
de Brasil, donde “La incursión y la 
expansión del agronegocio en el 
Cerrado brasileño son impulsadas 
por los mercados y actores 
financieros mundiales”.

En LEISA 34-4 también se 
encuentran artículos sobre actuales 

conflictos y la lucha de los campesinos 
por la conservación de sus territorios 
y la calidad de los recursos agua, 
suelo, biodiversidad, que sustentan 
su vida y su actividad económica 
principal: la agricultura (Le Moal y 
Esparza, p. 12; Montilla y Souza, p. 
15). Algunos de estos casos informan 
sobre propuestas alternativas que 
las comunidades vienen realizando 
con los recursos locales, al mismo 
tiempo que continúan sus acciones en 
defensa de la tierra y sus territorios 
ante la presión de los agronegocios 
y las industrias extractivas (León y 
otros, p. 29; Carranza y otros, p. 32; 
Cruz y Dorrego, p. 35).

La falta de cumplimiento o demora 
en el reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas 
por el Estado, especialmente de 
los amazónicos, a pesar de las 
disposiciones vigentes acordadas 
por instancias internacionales de 
las que muchos países de la región 
forman parte, se ilustra en la actual 
situación del Perú (Hallazi, p. 18), 
donde también los derechos de 
propiedad de la tierra –modificados 
por sus diferentes gobiernos desde la 
segunda mitad del siglo pasado– no 
garantizan el control del territorio 
por sus propietarios: las comunidades 
campesinas y las comunidades 
nativas. Más bien crean una situación 
confusa al determinar la propiedad 
porque son “derechos imperfectos” 
(entrevista a A. Diez, p. 22).

Finalmente, informamos que en las 
secciones Fuentes y trabajando en 
red hemos recopilado información 
sobre documentos, libros y también 
enlaces a sitios o páginas en internet 
relativos al enfoque de este número. 
Este material permite apreciar la 
magnitud e importancia del ejercicio 
pleno de los derechos por la tierra 
y el territorio por las poblaciones 
rurales para la superación de la 
pobreza y la sostenibilidad de sus 
recursos, especialmente agua, suelo 
y biodiversidad. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) hizo un llamado, el 5 de abril de 2017, 
a “mejorar el reconocimiento de los derechos de tenencia 
de la tierra y su distribución como un paso necesario 
para erradicar el hambre y avanzar hacia los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe”. 

Fuente: Distribución de la tierra en la región es la más desigual 
del mundo, Noticias Aliadas, 4 de mayo de 2017.


